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INFORME DE AUDITORIA 
 
 

DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA  
 

DE LA 
 

PROVINCIA DE CORDOBA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
El presente Informe de Auditoría a la Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba 
(DGV), realizado entre los días 18 al 22 de abril de 2016 y los días 24 al 28 de Octubre del 
mismo año, contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, 
las acciones desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda 
(FO.NA.VI.), y otros recursos, durante el ejercicio 2015, que reflejan el estado de situación del 
organismo provincial al 31 de diciembre de 2015. 
 
La comisión estuvo integrada inicialmente por los Arquitectos Raúl Sirolli y María Paula 
Sarmiento y la Cdora. Susana Pérez, y en segunda instancia por la Licenciada Fernanda 
Andreasevich,  todos pertenecientes a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Nación. 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 
 

 Los Informes de las Auditorías realizadas al Organismo, elaborados por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, realizado entre los días 
8 al 12 de Junio de 2015 con relación al ejercicio 2014, y los correspondientes a 
ejercicios anteriores. 

 
 Los Informes trimestrales parciales, para el ejercicio 2015, de avances físico-

financieros de obras, según lo establecido en el Decreto N° 2.483/93. 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL  
 
1.1. Marco Normativo del Organismo  

 
Al 31/12/15, la Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba (DGV), es el 
Organismo de la Jurisdicción que actúa en lo atinente a la temática de vivienda, y si bien tiene 
como precedente al Instituto Provincial de Vivienda, creado mediante Ley Provincial             N° 
7.608/78, el organismo ha ido perdiendo autarquía a través del tiempo. La Dirección General de 
Vivienda se vincula con el Ejecutivo Provincial a través de la Secretaría de Obras Públicas1, del 
Ministerio de Infraestructura de Córdoba. 
La Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional Nº 24.464/1995, del Sistema Federal de la Vivienda, 
que fuera sancionada el 08/03/95, promulgada parcialmente el 27/03/1995, y publicada en el 
Boletín Oficial el 04/04/1995, mediante la Ley Provincial N° 8.534 de fecha 11/04/96, 
refrendada por Decreto Provincial N° 419 de fecha 22/04/96. 
 
1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del informe 
 
Con fecha 26/12/12 y mediante  Decreto N° 1614 se designa al Ing. Alberto Isaac Rahmane  a 
cargo de la Dirección General de Vivienda  cargo que ocupo hasta el 31/05/15.  
Con fecha 01/06/15 y mediante  Decreto N° 533/15 se designa al abogado Augusto Omar Pastore 
quien se desempeñaría en el  cargo hasta su renuncia presentada el 9 de diciembre de 2015. 
Designándose al arquitecto Oscar Eugenio Maldonado el día 30 de diciembre de 2015 mediante 
Decreto del Ejecutivo Provincial N° 2139, refrendado por los Señores Ministro de Infraestructura 
y Fiscal de Estado y el gobernador de la provincia de Córdoba. Los mismos continuaron en su 
cargo durante el año 2015. En el siguiente cuadro se encuentran las ultimas autoridades 
designadas. 
 

SUBSECRETARIA DE VIVIENDA-SSV 
CARGO AGENTE NORMATIVA 

Director General Arq. Oscar Eugenio 
Maldonado 

Decreto N° 2139 
de fecha 10/12/15 

Directora de Jurisdicción Económico, Financiero y de 
Administración2 

Cdora. Gabriela Soledad 
Heredia 

Resol N° 1317 
de fecha 02/12/15 

Director de Jurisdicción Jurídico Notarial (Interino) Dr. Roberto Eduardo 
Fernández 

Decreto N° 1386/15 
de fecha 23/10/15 

Director de Jurisdicción de Adjudicaciones, Recupero y 
Readjudicación Lic. Pablo Juan Giaccone Decreto N° 675 

de fecha 12/06/15 

Director  de Jurisdicción Técnica  Arq. Fabiana Ruth 
Sandgarten 

Resol N° 677/15 
de fecha 12/06/15 

Subdirección de Jurisdicción Inspección (Interino) Arq. Oscar Eugenio 
Maldonado 

Res Nº1386/15 de 
fecha 23/10/15 

 Fuente: DGV-Departamento Personal - 2015 
 
 

                                                           
1 El actual Secretario de Obras Publicas esta también a cargo de la Director General de Vivienda, dependiente orgánicamente del mismo 
Ministerio. 
2 Mediante Resolución Nº 318/12 a partir del 08/06/12 se designa suplente a la Cra. Ana Isabel Bersezio y según Resolución Nº1038/15 
mantiene el cargo  hasta el 03/06/15. Con fecha  12/06/15 se designa suplente a la Cra. Gabriela Soledad Heredia mediante resolución Nº 673/15 
como interina bajo resolución Nº 1386/15, hasta designarla en el cargo por concurso mediante resolución Nº 1317/15 desde el 02/12/15. 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Córdoba 

 
 

                                            4  

La Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba (DGV) depende de la Secretaria 
de Coordinación y Vivienda la cual obedece al Ministerio de Infraestructura. 
Bajo la DGV  se encuentran las Direcciones Jurídicas Económico Financieras y de 
administración y la  Dirección Técnica.  
Se adjunta en Anexo  la estructura orgánica vigente Decreto  Nº 810/2015 como así también 
copia de los decretos correspondientes a los nombramientos de las autoridades correspondientes. 
 
1.3. Planta de Personal. 
 
Al 31/12/15, la Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba, contaba con una 
Planta de Personal de 210 agentes, habiéndose producido un crecimiento en el ejercicio  de 9 
agentes con relación a la dotación total del organismo en el 2014 (201 agentes).  
 
La distribución por delegación y situación de revista, se detalla en la Planilla N° 1 que se 
adjunta como Anexo, al presente informe. En el último quinquenio, la evolución de la Planta de 
Personal, es la siguiente: 
 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA DGV (2011-2015) 

Año Planta 
Permanente 

Planta 
Transitoria Contratados TOTAL Profesionales 

/Técnicos Administrativos Otros3 

2011 134 10 73 217 110 95 12 
2012 124 3 70 197 99 87 11 
2013 127 3 70 200 99 92 9 
2014 123 3 75 201 100 93 8 
2015 117 3 90 210 103 99 8 

Fuente: DGV-Departamento Personal-2015 
 
En Planta Transitoria se ha tenido en cuenta el personal de otras reparticiones que prestan 
servicios en Vivienda. 
El crecimiento de 9 agentes, sobre el total de la nómina de personal de la Dirección General de 
Vivienda, con relación al 2014, se vincula con las altas y bajas producidas en el personal de 
revista.  
En el siguiente gráfico se indican los porcentajes de la nomina total del personal según la 
situación de revista, correspondientes al último quinquenio 2.011 – 2.015  
 

 
                                                          Fuente: DGV-Departamento Personal-2015 
Se informa que al personal contratado se le prolongo su contrato Acta Nº 209/15 hasta el 
31/8/16. 
                                                           
3 La variable “Otros”, corresponde a los agentes comprendidos en el agrupamiento: “Servicios Generales, Mantenimiento y   Producción”. 
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El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente informe. 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS  
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio  
 
Durante el ejercicio 2015 la Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba (DGV), 
continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes del ejercicio anterior, y también 
finalizando el remanente de las obras correspondientes a los programas que no prevé continuar 
en el futuro. Las Líneas de Acción emprendidas por la DGV Provincial, fueron detalladas en 
anteriores auditorias, y ellas son: 
 
• Programa Familia Propietaria-Casa Propia B. Materiales (sin obras en ejecución) 
• Programa Familia Propietaria-Casa Propia C 
• Programa Familia Propietaria-Casa Propia A (sin obras en ejecución) 
• Programa Familia Propietaria, Cofinanciadas con Entidades Intermedias. 
• Vivienda Familiar con Terreno Propio y Crédito Hipotecario.  
• Programa de Sustitución de Viviendas Precarias y Erradicación del Mal de Chagas. 
• Programa Provincia Vivienda Digna- Contratación con Empresas. 
• Programa de Infraestructura y Obras Complementarias. 
 
2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la  Normativa en 

relación con los porcentajes mínimos establecidos.  
 
El Organismo cuenta con una tipología de vivienda para discapacitados motores, con una 
superficie de 67,65 m2, diseñada en base a las normativas y según las directrices de accesibilidad 
física para viviendas de interés social de esta SSDUV. Durante el ejercicio no se han terminado 
intervenciones (núcleos húmedos, accesos, y aberturas) para esta demanda específica. 
 
2.3. Programas Federales durante el Ejercicio. 
 
La Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba (DGV), continuó con la ejecución 
de los Programas Federales en el territorio Provincial, los que se listan seguidamente:  
 

• Programa Federal de Construcción de Viviendas por Licitación.  
• Programa Federal de Construcción de Viviendas con Municipios por Administración. 
• Programa Federal de Solidaridad Habitacional (sin obras en ejecución). 
• Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”.  
• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, “Hogar Clase Media”.   
• Programa Federal de Emergencia Habitacional I y II. 
• Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 

Complementarias.   
• Centros Integradores Comunitarios-CIC. 

 
La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su  
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N° 2, Anexa al presente Informe.  
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3. EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FO.NA.VI 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el 2013 y 2014 según 

Operatorias. 
 
 
ORIGEN 
DE LOS 
FONDOS 
 
 
 
 
 
 
FONAVI / 
PROVINCIA 
 

 
OPERATORIA 

INICIADAS 
2014 

INICIADAS 
2015 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
 
 
 
 
 
 
Centralizadas 

Cofinanciadas. 
Res 415/94-863/97 --- --- --- --- 

Nuevos Barrios-
Municipios --- --- --- --- 

Casa Propia “A” --- --- --- --- 

Casa Propia “B” --- --- --- --- 

Casa Propia “C” --- --- --- --- 
Vivienda Digna y Asent. 
Precarios  28 --- 73 --- 

Créditos Hipotecarios --- --- --- --- 

Mi Lugar Fase 2 --- --- --- --- 
Contratación con 
Empresa 81 --- 156 2 

Mal de Chagas 3 --- 5 17 
Créditos individuales y 
Mancomunados --- --- --- --- 

Conv. de Colaboración  --- --- --- 
TOTAL 112 0 234 19 
 Fuente: DGV-2015 
 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas, correspondientes a las 
distintas Operatorias durante el ejercicio 2015, montos contractuales y plazos de ejecución se 
consignan en las Planillas 3.V.T. y 3 CRED, que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
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3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2014 y 2015, según 
Operatorias. 

 
ORIGEN 
DE LOS 
FONDOS 
 
 
 
 
 
 
FONAVI / 
PROVINCIA 
 

 
OPERATORIA 

TERMINADAS 
2014 

TERMINADAS 
2015 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
 
 
 
 
 
 
Centralizadas 

Cofinanciadas. 
Res 415/94-863/97 --- --- --- --- 

Nuevos Barrios 16 --- --- --- 
Casa Propia “A” 2 --- --- --- 
Casa Propia “B” --- --- --- --- 
Casa Propia “C” 

--- --- --- --- 

 Vivienda Digna y 
Asent. Precarios  --- 204 58 0 

Créditos Hipotecarios --- --- --- --- 
Mi Lugar Fase 2 --- --- --- --- 
Contratación con 
Empresa --- --- 0 2 

Mal de Chagas 23 --- 19 0 
Créditos individuales y 
Mancomunados --- --- --- --- 

Conv. de Colaboración 82 --- --- --- 

TOTAL 123 204 77 2 
Fuente: DGV-2015 
 
En ésta auditoría no se contabilizan aquellas entregas parciales realizadas durante el ejercicio 
2015 como obras terminadas, se continuarán informando como obras en ejecución. 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y terminadas, 
correspondientes a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2015, montos contractuales y 
plazos de ejecución se consignan en las Planillas 3.V.T. y 3 CRED, que se adjuntan como 
Anexo al presente informe. 
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3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15 según 
Operatorias. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
ORIGEN 
DE LOS 
FONDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FONAVI / 
PROVINCIA 
 

 
OPERATORIA 

EJECUCIÓN AL 
31/12/14 

EJECUCIÓN AL 
31/12/15 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Centralizadas 

Cofinanciadas. 
Res 415/94-863/97 180 --- 180 0 

Nuevos Barrios --- ---   

Casa Propia “A” --- ---   

Casa Propia “B” --- ---   

Casa Propia “C” 67 --- 67 0 

Vivienda Digna y 
Asent. Precarios  28 20 43 20 

Créditos Hipotecarios --- ---   

Mi Lugar Fase 2 --- ---   

Contratación con 
Empresa --- --- 194 43 

Mal de Chagas 81 --- 706 76 

Créditos individuales y 
Mancomunados  720 59 1 0 

Conv. de Colaboración 1 ---   

TOTAL 1077 79 1191 139 
Fuente: DGV-2015 
 
En la operatoria Vida Digna – Urbanización de Asentamientos precarios, continúan  20 
mejoramientos paralizados, los cuales continúan en  proceso de rescinción de contrato. Dicha 
obra es en el departamento Capital, en la localidad de General Savio  E Nº de identificación 
0135-024726/1, con la empresa Constructora F & G CONSTRUCCIONES. 
 
Con relación al Programa de Sustitución de Viviendas Precarias y Erradicación del Mal de 
chagas, a cargo del Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Provincia y asistido por la 
Secretaria de Ambiente y los Ministerios de Obras y Servicios Públicos, de Salud y Educación, 
junto a la gestión de la Dirección General de Vivienda, llevan adelante los convenios con las 
comunas y municipios. La conformación, financiamiento y distribución de los materiales para 
concretar el programa, están a cargo de la Dirección General de Vivienda. El programa se 
caracteriza por las modificaciones a los proyectos originalmente pactados, situación que fuera 
informada en auditorias anteriores a la presente; varían y/o se reducen los trabajos de las obras 
convenidas, y esto es así, toda vez que lo solicita el Ministerio de Desarrollo Social a través del 
accionar de los asistentes sociales que de él dependen. Según lo informado por las autoridades 
del Organismo, estas modificaciones surgen en razón de la necesidad de adaptar la obra a la real 
demanda relevada por los profesionales, ante la renuncia y/o reemplazo del postulante original y 
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según sus necesidades. Dichas modificaciones, contemplan: economía de obra, obras no 
iniciadas, baja de proyecto y/o reemplazo del proyecto, tanto de soluciones habitacionales como 
de unidades de viviendas4. En tal sentido, se recomienda rectificar o ratificar los datos sobre los 
costos de las unidades de vivienda y solución habitacional, según el convenio, con los valores 
reales pactados y/o modificados.  
 
Esta auditoría cruzo los datos históricos con la Dirección de Vivienda quedando en ejecución las 
obras que están terminadas o paralizadas las cuales no cuenten con el cierre administrativo 
correspondiente. Así mismo debido a lo antes mencionado con el trabajo conjunto entre 
Desarrollo Social y la dirección de Vivienda se procedió a relevar la información y realizar un 
cambio en las planillas presentadas por la Dirección a fin de facilitar la lectura de las obras 
históricas a la espera de un cierre administrativo. 
 
A modo de muestreo se  adjuntan en Anexo Documentos copias de los expedientes vistos por 
esta Auditoria. Acta de Inicio de Obra y  Ultimo Certificado perteneciente al Programa de 
Sustitución de Viviendas Precarias y Erradicación del Mal de chagas. Redeterminaciones de 
precios del Programa Federal Plurianual de Construcción de Vivienda, “Hogar Clase Media”. 
Últimos certificados  de Obra pertenecientes al  Programa Federal de Emergencia Habitacional 
I y II, al  Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir y al Programa Federal 
de Construcción de Viviendas por Licitación. Certificado de Addenda Nº1 de la Obra Adicional 
Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales para Infraestructura 358 viviendas AGEC. 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/15 
correspondiente a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3 VE y 3 CRED, que se 
adjuntan como Anexo Planillas al presente informe. 
 
3.1.4.  Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2015 y en ejecución al 

31/12/14, y al 31/12/15, según las distintas modalidades.  
 
La Jurisdicción, informa sobre el financiamiento de créditos y/o subsidios, tanto individuales 
como mancomunados, iniciados y terminados durante el año 2014, y en ejecución al 31/12/2014, 
así como los efectivizados a través de la entrega de materiales, según departamento y localidad, 
consignados en Planilla 3.V.E y 3.V.T para el Anexo.  
El único Crédito vigente al 31-12-2014 es el de Villa de las Rosas (exp: 0135-024725/11), en 
San Alberto, el mismo se encuentra paralizado con un avance financiero del 84.15% y un avance  
físico del 85%. Consta de un crédito individual hacia un particular. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
4 En Planilla 3.V.T, los importes informados para los prototipos resulta el dato equivalente al valor de los materiales y/o mano de obra, por tanto 
no se cuenta con el costo real de la unidad de vivienda de la topología que se ejecuta, como tampoco del monto real de la solución habitacional 
ejecutada.  Los montos de convenio no reflejan el valor total del proyecto ejecutado. 
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3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2015 y en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15. 

 
INFRAESTRUCTURA 

ECURSOS TIPO DE OBRA 

 
INICIADAS 

 
TERMINADAS EJECUCIÓN AL 

2014 2015 2014 2015 2014 2015 

FO.NA.VI Infraestructura, Nexos 
y  O. comp. 17 12 17 14 8 6 

TOTALES 17 12 17 14 8 6 

              Fuente: DGV-2015 
 
El detalle de las obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2015, y en 
ejecución al 31/12/15, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3IE y 3IT, las 
que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2.015 y en ejecución al 

31/12/14 y al 31/12/15. 
 
La Jurisdicción no ejecuta obras de Equipamiento con Recursos del FONAVI, por tanto no se 
adjuntan Planilla 3EE y 3ET, como Anexo al presente informe. 
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2.015, 

según Operatorias. 
 
Los costos finales y superficies de la totalidad de las obras terminadas durante el ejercicio 
auditado, según Operatoria (promedios ponderados), es el siguiente: 
 

OPERATORIA 2 DORMITORIOS 3 DORMITORIOS 
Sup. Costo/$ $/m2 Sup. Costo/$ $/m2 

Asentamientos Precarios 58.51 605067.61 1034.06 --- --- --- 
Conv. de colaboracion    --- --- --- 

Mal de Chagas 
 

69.04 30.636 --- 80.07 37.260 --- 
1 DORMITORIOS 4 DORMITORIOS 

46.28 22.770  82 42.640  
   Fuente: DGV-2015 
 

Con relación a los datos informados en el cuadro precedente, corresponden a los proyectos que 
se detallan en las Planillas soporte de la Auditoria. Por consecuencia de no contabilizar las 
viviendas terminadas parciales se detalla a continuación la última actualización aprobada para el 
Programa Mal de chagas con fecha Agosto 2013. La próxima actualización corresponde a 
febrero 2016 cuyos valores serán 1 dormitorio $72.200, 2 dormitorios $107.700, 3 dormitorios 
$124.910 y 4 dormitorios $127.920. 
 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
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3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 

 
En las Planillas 3.V.E, se listan las obras en ejecución por operatoria y se identifican las que se 
encuentran semiparalizadas y/o transitoriamente paralizados y/o sin ritmo adecuado de 
construcción, con elongaciones de plazos. 
  
3.2.    Programas Federales 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante 2014 y 2015, según 

Programas Federales. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

 
 
 
 
 

NACIONALES 

 
OPERATORIA 

INICIADAS 
2014 

INICIADAS 
2015 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Centralizadas 

Construcción de Viviendas 
por Empresa --- --- --- --- 

Construcción de Viviendas 
por Municipio --- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas 
“Mejor Vivir” --- --- --- --- 

Emergencia Habitacional I-II --- --- --- --- 
Plurianual-Construcción de 

Viv. Hogar Clase Media  --- --- --- 

TOTAL 0 0 0 0 
  Fuente: DGV-2014 

 
Al igual que años  anteriores auditados, tampoco se han iniciado obras correspondientes a los 
Programas Federales durante este ejercicio 2015. 
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante 2014 y 2015, según 

Programas Federales. 
 

ORIGEN DE 
LOS 

FONDOS 
 
 
 
 
 

NACIONALES 

 
OPERATORIA 

TERMINADAS 
2014 

TERMINADAS 
2015 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
 
 
 
 
 

Centralizadas 
 
 
 

Construcción de Viviendas 
por Empresa --- --- --- --- 

Construcción de Viviendas 
por Municipio 9 --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas 
“Mejor Vivir” --- --- --- --- 

Emergencia Habitacional I-
II --- --- --- --- 

Plurianual-Construcción de 
Viv. Hogar Clase Media 72 --- 362 0 

TOTAL 81 0 362 0 
  Fuente: DGV-2015 

 
Esta auditoría no toma las entregas parciales como obra finalizada ya que las autoridades del 
organismo informan que dicho cierre administrativo se realiza al finalizar el total de la obra, por 
lo tanto las obras finalizadas y entregadas durante este ejercicio se verán reflejadas como en 
ejecución hasta que se concreten el total de  las mismas. 
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Con relación a la obra B° Marques de Sobremonte 256 Viv. con unidades colectivas, junto a 
obras complementarias, en la Capital, dicha obra corresponde a la Licitación Publica N° 32/06, a 
cargo de la Empresa AMG Obras Civiles SA (Ex REGAM SA) –BOETTO Y BUTTIGLIENGO 
SA-ESTRUCTURAS SACICIF-UTE, con fecha de contrato reconvertido el 29/12/2009, para ser 
ejecutada por un Monto de Contrato en la suma de $36.825.476,87.-, con un aporte porcentual 
por parte de la Nación del 65% para el contrato, y siendo el aporte de la Provincia del 35%. La 
obra de referenciada pertenece al Programa de Construcción Plurianual de Viviendas y contaba 
en 2012 con un avance financiero del 16,38% sin ejecución de obra física. Se informa en los 
ejercicios 2013, 2014 y 2015 un avance físico del 1.39% y un avance financiero del 11,91%. El 
Organismo informa que continua  reformulando el proyecto actualmente. 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas, correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2015, montos contractuales y plazos de ejecución se 
consignan en las Planillas 3.V.T., que se adjuntan al presente informe. 
 
 
3.2.2.1. Viviendas en ejecución y terminadas durante el año 2.015, según Programas 

Especiales para Discapacitados.  
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS 
FEDERALES 

Ejec. 2015 Term. 2015 
Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 Construcción de Viviendas 
Plurianual 4 --- --- --- 

TOTALES 4 --- --- --- 
     Fuente:DGV-2015 

 
Durante este ejercicio continúan en ejecución 4 viviendas para esta demanda específica  
El total de unidades terminadas y adjudicadas para esta demanda específica, está incluido en el 
total de terminadas y en ejecución durante el ejercicio. (Ver Planilla 3.V.E y 3.V.T). 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 

Programas Federales. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 
 
 
 
 
 
 
NACIONALES 
 

 
OPERATORIA 

EJECUCIÓN AL 
31/12/2014 

EJECUCIÓN AL 
31/12/2015 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
 
 
 
 
 
 
Centrali- 
zadas 
 
 

Construcción de 
Viviendas por Empresa 1207 --- 1207 --- 
Construcción de 
Viviendas por Municipio 42 --- 42 --- 
Mejoramiento de Viv. 
“Mejor Vivir” --- 377 --- 377 
Emergencia Habitacional 
I-II 140 --- 140 --- 
Plurianual-Construcción 
de Viv. Hogar Clase 
Media 

1958 --- 1596 0 

TOTAL 3.347 377 2985 377 
  Fuente: DGV-2015 
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/15 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3 VE, que se adjuntan en 
el Anexo del presente informe. 
 
3.2.4. Obras del Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, 

Infraestructura y Obras Complementarias, iniciadas, terminadas y en ejecución al 
31/12/14 y al 31/12/15.  

 

RECURSOS CONVENIO 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCION 

2014 2015 2014 2015 2014 2015 

NACIONALES 

Programa Mejoramiento del 
Hábitat Urbano, Obra de 
Infraestructura y obras 
Complementarias 

10 2 9 4 14 12 

TOTAL 10 2 9 4 14 12 
    Fuente: DGV-2015 

 
El detalle de las obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2015 y en 
ejecución al 31/12/15, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3IE y 3IT, las 
que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
 
3.2.5. Obras de Equipamiento, iniciadas y terminadas durante el 2015 y en ejecución al 

31/12/14 y 31/12/15  
 

RECURSOS CONVENIO 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCION 

2014 2015 2014 2015 2014 2015 

NACIONALES Centros Integradores 
Comunitarios - CIC 

--- --- --- --- 7 7 

TOTAL --- --- --- --- 7 7 
       Fuente: DGV-2015 
 

La Jurisdicción continúa con la ejecución de Centros Integradores Comunitarios - CIC, en 
distintas localidades del interior. Cabe señalar que tanto la construcción de los mismos, como su 
supervisión, no se encuentran a cargo del Organismo Provincial. Ver Planilla 3.E.E  
 
3.2.6.  Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2.015, 

según Operatorias. 
 

OPERATORIA 2 DORMITORIOS 3 DORMITORIOS 
Sup. Costo/$ $/m2 Sup. Costo/$ $/m2 

Plur. Const. de Viv. 
Hogar Clase Media 62.61 337422.56 5398.04 --- --- --- 

         Fuente: DGV-2015 
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3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

auditoria. 
 
Al 31/12/15 y con relación a las obras que se encuentran transitoriamente paralizadas y/o 
demoradas, y/o sin certificar, las mismas cuentan con los debidos actos administrativos (actas de 
neutralización de plazos). En las Planillas 3.V.E. se verifican el listado de las obras por 
operatoria y las respectivas elongaciones de plazos según porcentajes. Las Autoridades informan 
que la escasa o casi nula actividad en las obras, es debida a la falta de recursos financieros 
disponibles por parte del organismo. Ante estas circunstancias, el área Técnica de la Dirección 
de Vivienda implementa “Actas de Neutralización de Plazos Contractuales”5, con el fin de 
acordar entre la contratista y el comitente, la suspensión de los trabajos en obra de común 
acuerdo, quedando sin efecto y sin valor alguno las multas y/o penalidades, por incumplimiento 
del plan de trabajos e inversiones y del plazo de obra. Las Autoridades del Organismo informan 
que la DGV continua con las acciones nunca interrumpidas para que la Nación asista 
financieramente a la Jurisdicción con el objeto de que las obras puedan ser reactivadas para su 
terminación, y ser entrega a los adjudicatarios para el respectivo recupero de la inversión.  
En Planillas 3.V.E, se identifican las obras paralizadas, según fecha de inicio, plazos y avance 
alcanzado, según Operatoria, y fuente de financiamiento, detallando además el estado de avance 
al 31/12/15.   
 
3.2.8. Situación General de los Programas Federales a la fecha de cierre del ejercicio 

31/12/15. 
 

Programa con Recursos 
Nacionales 

ACORDADAS 
Sin Adendas 

INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCIÓN 
AL 31/12/15 

Viv. Sh. Viv. Sh. Viv. Sh. Viv. Sh. 
Programa Federal de 
Construcción de 
Viv./Empresas 

6.000 --- 6.386 --- 5.179 --- 1.207 --- 

Programa Federal de 
Construcción de 
Viv./Municipios 

2.000 --- 2.111 --- 
 

2.069 
 

--- 42 --- 

Programa Federal  
Mejoramiento 
Habitacional- Mejor Vivir 

--- 9.910 --- 2.359 --- 1.982 --- 377 

Emergencia Habitacional 
I y II  s/d s/d 323 39 183 39 140 --- 

Programa Federal  -
Plurianual Hogar Clase 
Media 

1.678 --- 2.238 --- 642 ---- 1.596 --- 

TOTALES 9.678 9.910 11.058 2.398 8.073 2.021 2.985 377 

      Fuente: DGV-2015 
 
La información consignada en el cuadro precedente, acumula los datos desde el inicio de cada 
Programa según las Auditorias a la Jurisdicción para cada ejercicio.   
                                                           
5 Tal es el caso de la obra 358 Viv. en Capital AGEC, del Programa de Construcción de Viviendas por Empresa, que 
cuenta con Actas de Neutralización de Plazos. Se adjunta en el Anexo del informe sobre 2012 copia de las Actas de 
Neutralización de Plazos Contractuales. 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Córdoba 

 
 

                                            16  

Los siguientes gráficos reflejan los porcentajes de cumplimiento de los Programas Federales con 
relación a lo acordado por la Nación, de las unidades de vivienda y soluciones habitacionales, 
iniciadas, terminadas y en ejecución durante el ejercicio 2.015 
 

 
 
3.2.9.   Situación General de los Programas Federales más Programas FONAVI a la fecha 

de cierre del ejercicio 2015. 
 

 
PROGRAMA CON 
RECURSOS DE LA NACIÓN 

 
INICIADAS 

 
TERMINADAS  

 
EN EJECUCIÓN 

 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. Hab. 

Programas FONAVI 234 19 77 2 1.191 139 
Programas Federales 0 0 362 0 2.985 377 
TOTALES 234 19 439 2 4.176 516 

  Fuente: DGV-2015 
 
Los siguientes gráficos, reflejan la producción de unidades terminadas con relación a los 
programas desarrollados en el ejercicio 2015. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1. Registro de demanda 
 
Tal como se informa en las auditorías precedentes, el Registro de Demanda continúa cerrado 
desde el año 1997. Los Municipios, las Comunas y las Entidades Intermedias llevan sus propios 
registros de manera descentralizada.  
 
Las inscripciones son por registros individuales, cuando surge un nuevo programa de vivienda, la 
población que cumple con dichos requisitos se inscribe y esa es la información que posee la 
Dirección de vivienda. En el año 2006 se realizó el último llamado a  a inscripción6,  a través de 
los medios de comunicación masiva, para el Programa Hogar Clase Media, el cual se encuentra 
en el marco del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas.  
 
En la presente auditoria se informa el lanzamiento del Programa “Lotengo” que corresponde a 
una línea de lotes con servicios y para el cual se están realizando inscripciones por medio de la 
página web de la Dirección de Vivienda.   
 
Los requisitos fijados por el organismo para inscripción a todos los programas se basan en la 
resolución 668/997:  

• Estar inscriptos en el Registro Único y Permanente de la localidad en que se construye el 
proyecto habitacional. 

• Conformar un grupo familiar, considerando como tal a un grupo estable de personas 
convivientes al momento de la inscripción, en el que por lo menos dos de los que los 
componen, estén unidas entre sí por lazos matrimoniales; uniones de hecho; por 
parentesco consanguíneo en línea ascendente, descendente o colateral hasta el 3 grado. 
Salvo en el  caso de los matrimonios, el grupo familiar deberá demostrar una convivencia 
mínima de cinco (5) años.  

• Residir en la localidad donde se encuentra el proyecto habitacional por un periodo 
mínimo de un (1) año, previo a la inscripción.  

• Tener los miembros de todo el grupo familiar documentos de identidad argentinos. 
• No ser propietario el solicitante o integrante de su grupo familiar,  de bienes en que el 

importe que se puede obtener de su venta le permita adquirir una vivienda en condiciones 
normales del mercado inmobiliario local de las mismas características que la que solicita.  

• No haber sido adjudicatario ningún miembro del grupo familiar de viviendas financiadas 
con fondos del Estado. 

•  Tener ingresos demostrables acordes con los pagos que correspondan a la vivienda para 
la que se postula. 

 
En 2015 la inscripción acumulada en Capital alcanzó a 21.451 inscriptos. Cabe aclarar que no se 
cuenta con datos actualizados sobre tramos de ingresos de las familias inscriptas. Desde la 

                                                           
6 En Capital se inscribieron 22.300 familias, de la cuales 16.325 cumplían con los requisitos, sobre este 
total se realizó un sorteo público en abril de 2006. Se sortearon  6000 viviendas de las cuales solo hay 
1000 viviendas entregadas  a la fecha de la presente auditoria.   
 
7 Ver resolución en  Anexo.  
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Dirección de Recupero y Adjudicaciones se informa que los tramos de ingresos se actualizan 
cuando se realiza efectivamente la adjudicación de la vivienda.  
 
En auditorias anteriores se informó de un proyecto de Base Única de Aspirantes a Soluciones 
Habitacionales (BUDASH), a fin de crear un nuevo registro de demanda abierto y permanente, el 
cual serviría de base única de aspirantes a soluciones habitacionales, y sería aplicable para los 
distintos programas habitacionales que se lleven a cabo en el ámbito de la provincia de Córdoba. 
En la presente auditoria se informa que las nuevas autoridades aún no han decidido si continuar 
con ese proyecto y continúan realizando un registro de la demanda por planes de vivienda.  
 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
En 2015 la inscripción acumulada en Capital se mantuvo en  233 grupos familiares con  algún 
miembro discapacitado. Cabe aclarar que no se cuenta con datos actualizados sobre tramos de 
ingresos de las familias inscriptas. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
 
Tal como en lo relativo al Registro de Demanda, para los procesos de selección y adjudicación, 
la Dirección de Vivienda no cuenta con información relativa por parte de las Comunas y 
Municipalidades. La forma de adjudicación de la Dirección es por sorteo.  
La dirección de vivienda también realiza un trabajo constante de readjudicaciones de viviendas 
que han sido abandonadas o que cuentan con nuevos ocupantes, realizando una evaluación  de la 
familia que está ocupando y realizando una transferencia de la vivienda a favor de esta última. 
Dicho trabajo se rige por el reglamento 0605/05 que establece “El régimen de transferencia de 
viviendas adjudicadas por la Dirección de Vivienda” y se aplica a aquellas unidades 
habitacionales adjudicadas  en venta por la Dirección de Vivienda que se encuentren sin 
escriturar.  8  
Se informa que para el Programa de Sustitución de vivienda precaria y erradicación del Mal de 
Chagas el relevamiento y la selección del grupo familiar lo realiza el Ministerio de Desarrollo 
Social. Este Ministerio adjudica las viviendas destinadas a población con bajos recursos, en la 
presente auditoria se han entregado diez (10) viviendas correspondientes a esta operatoria,  
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado 
 
De las 301 viviendas entregadas en el marco del Programa Hogar Clase Media, 19 viviendas 
fueron adjudicadas a familias con algún miembro discapacitado, o sea el 6.3% de las viviendas 
entregadas, cumpliendo con el cupo establecido por convenio. Ninguna de las viviendas 
entregadas fue adaptada.  
 
 
 
 
 
 
                                                           
8 Ver reglamento en Anexo 
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4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero, se consignan en la planilla 4.3, siendo los valores promedio 
los siguientes: 
 

Operatoria  Precio ($)   Cuota ($)   Plazo 
(meses) 

Interés 
(%)   2 d. 3 d. Lotes 2 d. 3 d. Lotes 

Entidades 
Intermedias  295.036,94 257.390,62   1.829,57 1819,2   300 7 

Lotes con 
Infraestructura   

  132.908,187 
       702.03 300 2,4 

Fuente: Planilla 4.3. 
 

Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 
Operatoria Ingreso familiar mínimo 

Entidades intermedias 9148 

Lotes con Infraestructura 3510 

 
Como puede observarse el Programa de Lotes con Infraestructura requiere de un menor nivel de 
ingresos y desde la Dirección de Recupero y Adjudicaciones, se ha informado que se lo ha 
diseñado de modo tal que no ocupe más del 10% de los ingresos, de modo que las personas 
puedan tomar otro crédito o préstamo para poder concretar la construcción de la vivienda.  
Pero, debido a que no se han informado los tramos de ingresos de la demanda inscripta, no es 
posible realizar un análisis profundo de los alcances de cada Programa.  
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad fue del 25.84%, es decir que disminuyó un 6.5% con 
respecto al ejercicio anterior;  pero dado que en la auditoria 2014, la Dirección de Jurisdicción 
Económica Financiera justificó que el incremento en la morosidad oportunamente observado 
respondía a causas ajenas a dicha dirección. Se estableció un comparativo respecto de los 
ejercicios 2011 a 2014,  observándose cierta estabilidad respecto a la morosidad como puede 
observarse en el siguiente cuadro.  
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Evolución de Facturación y Recupero 

Concepto 
Año 

2011 2012 2013 2014 2015 

Facturación 123.494.093 128.583.241 122.211.440 129.168.108 136.453.363 

Recupero 90.472.959 91.255.872 85.848.075 87.459.407 101.180.605 

Morosidad (en %) 27 29 29,8 32.3 25.84 

Fuente: Planillas 4.4.1 y 4.4.2 
 
También se ha informado que durante el ejercicio 2015 se ha establecido la resolución 
0102/20159, la cual establece una readecuación de los gastos administrativos del Organismo, 
fijando un incremento en el cargo Administrativo mensual, en el valor de la Tasa de 
Adjudicación y Transferencias, pudiendo inferir un aumento del recupero debido a dicha 
readecuación.  
 
Desde la Dirección de Jurisdicción Económico, Financiero y de Administración, se informa que 
a diciembre de 2015 se emitieron 34.182 facturas, para todos los programas, dicha facturación 
incluye viviendas Administradas por Municipios no informadas en auditorias anteriores. 
 Con un total de 34.182  facturas emitidas para vivienda al  31 de diciembre de 2015, y, siendo el 
recupero de $101.180.605 en 2015, la cuota promedio cobrada es de $246; y siendo la 
facturación de $136.453.363  la cuota promedio teórica es de $332. 
 
Por otro lado, informa que al 31 de diciembre de 2015 el Instituto contaba con 24321 viviendas 
canceladas,( las cuales incluye 8320 viviendas entregadas por Municipios) y no se estaba 
emitiendo factura para 10676 entregadas, según el siguiente detalle: 
 

Motivos de no emisión Cantidad 

Desadjudicadas  1.271 

Cobro suspendido 510 

Cuentas de planes cuyo período de amortización ha 

concluido, pero mantienen deuda 

2.575 

Otros (Gestión Judicial) 6.320 

Total 10.676 
                         Fuente: Planillas 4.4.4 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
9 Ver Resolución en Anexo 
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4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado, si bien hubo un incremento tanto de la facturación como del 
recupero de las operatorias FONAVI la morosidad disminuyó un 7.1% con respecto al ejercicio 
anterior.  
 

Concepto 
Año 

2.013 2.014 2015 

Facturación 110.352.185 117.123.452 124.309.770 

Recupero 78.374.158 79.719.454 93.362.057 

Morosidad (en %) 28.9 31.9 24.8 

Fuente: Planillas 4.4.1 y 4.4.2 
 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales. 
 
Se observa que, durante el año auditado, la facturación y el recupero de las operatorias 
FEDERALES aumentaron y la morosidad se mantuvo estable.  
 

Concepto 
Año 

2.013 2.014 2015 

Facturación 11.859.254 12.044.656 12.143.593 

Recupero 7.473.916 7.739.953 7.818.548 

Morosidad (en %) 37 35.7 35.6 

Fuente: Planillas 4.4.1 y 4.4.2 
 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones. 
 
4.5.1. Adjudicaciones. Evolución histórica y anual. 
 
Durante el ejercicio 2015 se entregaron 311 viviendas y 458 lotes, distribuidas según operatoria 
del siguiente modo: 
 

Operatoria 
Cantidad de viviendas y 

Soluciones entregadas  

Con Resolución de Adjudicación 

en Venta  

Programa Federal Plurianual (Hogar Clase 

Media) 
243 Otro Documento Legal 

Programa Fonavi  58 Otro Documento Legal 

Sustitución de vivienda precaria y 

erradicación del Mal de Chagas 
10 Otro Documento Legal  

Lotes con Infraestructura  458 Resolución de Adjudicación 

Total 769 

         Fuente: Dirección de Jurisdicción de Adjudicación, recupero y readjudicación. 
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Cabe destacar la existencia de nuevas adjudicaciones por regularización  que no son 
contabilizadas en el ejercicio 2015, ya que corresponden a viviendas que fueron entregadas en 
años anteriores, pero que a partir del relevamiento de la Dirección de vivienda se han detectado 
irregularidades en las mismas y se han desadjudicado.  Dichas viviendas se readjudican a los 
ocupantes reales de la vivienda o a adjudicatarios con necesidad de vivienda. En el ejercicio 
2015 se readjudicaron un total de 126 viviendas, 98 en Capital y 28 en el Interior.  
 
Asimismo se informa, que las viviendas de la operatoria Sustitución de vivienda precaria y 
erradicación del Mal de Chagas son adjudicadas por el Ministerio de Desarrollo Social 
Provincial y no por la Dirección de Vivienda,  por lo tanto no se informan como adjudicadas en 
la planilla de Adjudicación y Escrituración de Unidades (Planilla 4.5) 
 
Barrios entregados: 
 
Se realizaron entrevistas a adjudicatarios de 4 barrios diferentes, dos de los cuales se encuentran 
en capital y dos en el Interior específicamente en la ciudad de Rio Cuarto.  
 
Visitas a Barrios de la Capital 
 
Barrio Bajo Inaudi- 28 Viviendas 
 
El barrio se encuentra ubicado en las afueras de la ciudad sobre  la Av. Velez Sarfield por la que 
pasan varias líneas de colectivo, encontrándose conectado a la trama urbana. El entorno del 
barrio es de casas bajas y humildes. El barrio se compone de 28 viviendas de 2 dormitorios que 
han sido entregadas en septiembre de 2015 y se han adjudicado por sorteo. Cuentan con luz, 
agua corriente, servicio de recolección de residuos, calles pavimentadas  y no cuentan con gas 
natural, utilizando en su reemplazo gas envasado. Respecto al equipamiento comunitario cuentan 
con un hospital cercano y colegios pero algunos prefieren ir al centro de la ciudad a atenderse y 
cuentan con accesibilidad de transporte para ello.  
Las personas entrevistadas informan contar  con una antigüedad en el registro de la demanda de  
entre 7 y 20 años. La situación habitacional anterior era precaria, ya que se encontraban 
compartiendo vivienda con familiares o tenían viviendas precarias (casa prefabricada).  
Respecto a la situación en que fue entregada la vivienda todos comentan haber tenido problemas 
de humedad o caños tapados pero que optaron por arreglarlos por sí mismos y nunca presentaron 
el reclamo a la Dirección de vivienda. El barrio se encuentra en muy buen estado, los vecinos se 
han organizado para tratar temas comunes como la inseguridad, ya que la mayoría ha sufrido 
entraderas a sus casas, así como también  para cortar el pasto del espacio verde que se encuentra 
en el barrio. Además muchos vecinos han techado y cerrado los garajes y arreglado las fachadas 
de las casas.  
 
En relación  a la cuota de recupero, aún no la han recibido ya que cuentan con un periodo de 
gracia de un año desde la entrega de la vivienda antes de empezar a pagar la cuota.  No han sido 
informados aún del precio de la cuota, pero estiman alrededor de 2500 y 3000 pesos. 
Finalmente en tanto a la escrituración los entrevistados no cuentan con información y comentan 
que dicha información será dada por la Dirección de Vivienda oportunamente. Las viviendas 
fueron adjudicadas con tenencia precaria.    
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Barrio Vicor -340 viviendas 
 
El Barrio se encuentra ubicado en la zona sur de la ciudad, fuera de la circunvalación. Se han 
entregado viviendas en varias etapas y a diferentes segmentos de la población generando 
dificultades de integración entre los vecinos.  
La última entrega corresponde a 30 viviendas entregadas a beneficiarios que han sido 
relocalizados del barrio “El Tropezón”. Este último se trata de un asentamiento precario ubicado 
en las cercanías del estadio “Mario Kempes” en la zona noroeste de la ciudad a una distancia de 
10 km del nuevo barrio.  
Las viviendas fueron entregadas en noviembre de 2015 y han sido adjudicadas por el Ministerio 
de Desarrollo Social de la provincia bajo la forma legal de tenencia precaria. Dado que la 
adjudicación de las viviendas respondió a una necesidad de relocalizar familias para poder 
realizar la apertura de calles y sacarlos de la situación habitacional precaria, los beneficiarios no 
cuentan con antigüedad en el registro de la demanda.  
Las viviendas entregadas presentaron problemas de humedad y terminaciones (fueron entregadas 
con piso de cemento alisado), los beneficiarios comentan que la empresa constructora hizo un 
relevamiento de los reclamos pero aún no solucionaron las patologías de las viviendas. 
Respecto a los servicios y la Infraestructura del barrio: las viviendas cuentan con agua corriente, 
luz y gas envasado. Las calles son pavimentadas y la recolección de residuos pasa por el barrio. 
Respecto a este último punto los entrevistados comentan que aún no fueron incluidos en el 
recorrido y  la recolección de residuos aun no pasa por su zona. 
En cuanto al equipamiento comunitario existe una escuela dentro del Barrio a la que asisten los 
niños. Los beneficiarios perciben la necesidad de un centro de salud, ya que no quieren recibirlos 
en los hospitales cercanos. Asimismo comentan la necesidad de una guardería ya que la mayoría 
de las madres mantienen su trabajo como empleadas domésticas en el barrio que habitaban 
anteriormente. 
Los beneficiarios no reciben la cuota de recupero de la vivienda, ya que por su situación 
económica precaria no perciben los ingresos suficientes para abonarla y han sido exentos de la 
obligación de pagar.  
 
Visitas a Barrios del Interior 
 
AJEC -112 viviendas 
 
Se tratan de viviendas construidas mediante entidades intermedias, en este caso el sindicato de 
empleados de comercio, que aporta el terreno donde la Dirección de Vivienda construye las 
unidades habitacionales.  
Dado que el sindicato es quien propone el listado de los destinatarios de la vivienda, los 
beneficiarios no necesitan encontrarse inscriptos en el registro de la demanda.  
El barrio fue entregado en diferentes etapas siendo algunos de los entrevistados adjudicados en 
una primera etapa realizada en septiembre de 2013, mientras que otros en una segunda etapa 
febrero de 2014 y tercera etapa julio de 2015. La situación habitacional anterior de la mayoría de 
los entrevistados era de inquilinos y una menor proporción compartía vivienda con familiares.  
Algunos de los entrevistados comenta haber tenido problemas con la vivienda tales como: 
humedad y cañerías. Ante esta situación, presentaron los reclamos ante la empresa constructora 
pero no obtuvieron respuestas y terminaron arreglándolos ellos mismos. El barrio cuenta con un 
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muy buen nivel de mantenimiento y muchos de sus habitantes han hecho mejoras a las casas 
tales como cerrar el garaje.  
Respecto a la infraestructura y servicios del Barrio: las viviendas cuentan con luz, agua  y gas 
natural, las calles están pavimentadas y la recolección de residuos pasa asiduamente. La mayoría 
de los entrevistados posee movilidad propia, de todas maneras pasan varias líneas de colectivo en 
la cercanía del barrio.  
En cuanto al equipamiento comunitario el barrio cuenta con colegios cercanos y centros de salud, 
pero la mayoría de los entrevistados concurre a los centros de salud de su obra social. Además el 
barrio cuenta con un predio del gremio en el cual hay espacios verdes y de recreación.  
Con respecto a la cuota de recupero la mayor parte de los entrevistados aun no la ha recibido y 
los que la han recibido comentan abonar un valor de $2600.  
En relación a la escrituración la mayor parte de los entrevistados comenta no haber recibido 
información para saber cómo realizar dicho trámite, solo se les informo que al terminar de pagar 
la vivienda iban a comenzar con el trámite. Tampoco poseen conocimiento sobre la forma legal 
en que han recibido la vivienda (todos responden haber recibido una carpeta con 
documentación). 
Respecto a la relación con el municipio se observa una falta de comunicación, ya que los 
beneficiarios se dirigen al gremio ante las dudas de la vivienda y reciben información por esa 
vía.  
 
Leandro  Alem- 131 viviendas 
 
El barrio se ha entregado en varias etapas, la última de ellas fue en octubre de 2015 donde se 
entregaron las 131 viviendas. Las viviendas fueron construidas mediante entidades intermedias, 
el gremio involucrado es el de sindicato de los empleados de la carne quien ha aportado los 
terrenos para que la Dirección de Vivienda construya. 
 Los beneficiarios son afiliados del sindicato, por lo cual la actividad económica de la que se 
sustentan es el trabajo en frigoríficos y demás actividades vinculadas a la comercialización de la 
carne.  
Anteriormente a la adjudicación de la vivienda la mayor parte de los entrevistados compartía 
vivienda con familiares en zonas cercanas al barrio actual.  
La mayor parte de los entrevistados comenta haber tenido problemas constructivos en la unidad 
habitacional entregada tales como: humedad, pérdidas de agua en el tanque, cerámicos flojos. 
Ante esta situación presentaron el reclamo a la empresa constructora que aún no se ha presentado 
a hacer las inspecciones correspondientes.  
En relación a los servicios y la Infraestructura del barrio, las viviendas cuentan con luz, agua, 
cloacas y recolección de residuos, pero no cuentan con gas natural por ello utilizan gas envasado. 
Respecto a la conectividad, el barrio cuenta con pocas líneas de colectivo cercanas lo cual 
dificulta el traslado de los habitantes que no poseen movilidad propia.  
El barrio cuenta con escuelas y centros de salud, uno de los entrevistados comenta que no 
consigue matricula en escuelas cercanas. Respecto a los centros de salud los beneficiarios acuden 
a los prestadores de su obra social. No se observa la presencia de espacios verdes y de 
recreación.  
Respecto a la cuota de recupero los beneficiarios que recibieron su vivienda en octubre de 2015 
no han recibido la misma pero la estiman en $2200. En tanto a quienes recibieron su vivienda en 
etapas anteriores comentan que abonan una cuota de $1800 pero que a veces no la reciben.  
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En tanto a la escritura los entrevistados comentan no haber recibido información sobre la misma, 
ni presentaron documentación a tal fin. Tampoco poseen demasiada información sobre la forma 
legal en que han recibido la vivienda.  
 
4.5.2. Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, se mantiene estable respecto al periodo anterior la cantidad de 
viviendas adjudicadas y escrituradas en un porcentaje del 42%. No se ha escriturado ninguna de 
las unidades entregadas en el ejercicio.  
 

Desde el inicio del FONAVI 
 

Total de viviendas adjudicadas 58.397 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

 

              

26.656 

20.068 

6.588 

Con escrituración en trámite 7537 

Sin iniciar trámite de escrituración 24204 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 42 

 
Durante 2015 

 
Total de viviendas adjudicadas en 2015 301 

Total de viviendas escrituradas en 2015 681 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2015 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2015 0 

                    Fuente: Planilla 4.5.a 
 
Del total de 681 viviendas escrituradas en el año 2015, 179 corresponden a ventas, 327 a 
cancelaciones y 175 corresponden a venta e hipoteca.   
Durante el año 2015 los operativos de escrituraciones se han realizado principalmente en 
viviendas correspondientes a la operatoria Hogar Clase Media Mix, las mismas se han realizado 
en los Barrios San Francisco y Villa Dolores ambos ubicados en la capital y los barrios 
Lagunilla, Los Bulevares y Monte Maíz ubicados en el interior, más algunas viviendas 
remanentes de operativos anteriores. 
  
Las viviendas se pueden escriturar con diferentes formas tenencia, compra venta. Algunas 
viviendas son adjudicadas y escrituradas por desarrollo social. La escrituración es gratuita según 
lo establecido por la ley provincial  8873/2000. Entre las entidades intervinientes en el proceso 
de escrituración se mencionan con mayor porcentaje de intervención el  Colegio de escribanos 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Córdoba 

 
 

                                            26  

(90%),  ya que existe un convenio con dicha entidad, luego con menor porcentaje de 
intervención escribanía de gobierno (2%), organismo Provincial (5%) y escribanías particulares 
(3%).  
 
Según lo informado por el Subdirector de Jurisdicción Notarial en el periodo 2016 se ha dado 
una mayor prioridad a la gestión de escrituración, teniendo un contacto fluido con la Dirección 
de Regulación Dominial de la secretaria de Vivienda y Hábitat de la Nación  ante la cual se ha 
presentado un informe de viviendas en espera de planos para ser escrituradas (esta variable es la 
que posee una mayor influencia en la dificultad para poder escriturar, en segundo lugar la 
situación legal de los adjudicatarios y por ultimo situación derivada de la ocupación irregular de 
las unidades) y 583 casos de escrituras de viviendas y lotes que están en condiciones de ser 
escrituradas para las cuales se otorgara un fondo especial desde la Secretaria de Vivienda de 
Nación.  
 
Es importante dejar asentado que, posteriormente a la auditoria surgió una inconsistencia de 20 
(veinte) viviendas menos en el ítem de viviendas escrituradas durante el 2014. Dicha 
inconsistencia al no haber sido informada en la auditoria anterior, se arrastro a la presente 
auditoria.  
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5. SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “ para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos “ y la que se enuncia expresamente en cada uno de los Convenios Marco e 
Individuales correspondientes a los Programas Federales, se han realizado los procedimientos 
que a continuación se enumeran en la Dirección de Vivienda de la Provincia de Córdoba 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI ejercicio 2015 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos  automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de Córdoba  5,65. 

El Banco de la Nación distribuye el monto de la recaudación correspondiente al FONAVI a 
partir del año 2013, dando cumplimiento a la Resolución Declarativa Nro. 4 de la Comisión 
Federal de Impuestos. 

El Ministerio de Finanzas, de la Provincia de Córdoba, mediante Resolución 366/09 y por 
aplicación de la Ley Provincial Nro. 9086, aprobó el Sistema Único de Administración 
Financiera, SUAF, determinando el Marco conceptual y de procedimiento de registro y gastos,  
de carácter obligatorio para el registro de las transacciones de recursos y gastos previstos por la 
Ley Anual de Presupuesto a partir del año 2010. 
 
Se procedió a verificar las transferencias FONAVI, durante el período comprendido entre el 
01/01/2015 al 31/12/2015 con las registradas por la Dirección, Cuenta Bancaria N° 900-3346/00 
del Banco de Córdoba  y los resúmenes de cuenta del mismo.  
 
 
Transferencias s/SSDUV durante el período   $ 476.457.260,03 
    Mas: 
       Transferencia del 30/12/14 acreditada en 2015     $    8.353.360,80  
Menos: 
       Transferencia del 30/12/15 acreditada en 2016    $  (1.540.097,65) 
 
 
        Ingresado s/Planilla 5.1 de la  
Dirección de Vivienda al 31/12/15                          $  483.270.523,18   
 
 
El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas, alcanzó la suma de 
$39.704.771,67 
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El monto transferido por la Subsecretaría durante el ejercicio 2015 aumentó el 23,28% respecto 
del ejercicio 2014. 
 
Las Transferencias del FO.NA.VI representaron, durante el ejercicio 2015 el 81,55% del total de 
ingresos del período del Organismo. 
 
El monto total transferido en el año 2016 por Transferencias Automáticas FONAVI  al 
31/03/2016 fue de $ 117.680.122,17  
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2015 con los  saldos de 
cierre del  ejercicio 2014, no existiendo diferencias. 
  
 
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el ejercicio - Composición  
 
El Organismo Provincial registra otros ingresos durante el período por $ 80.002,98.-. 
  

CONCEPTO $ 
 Acred. Vta Pliegos y Aranceles 80.002,98 
TOTAL 80.002,98 

 
 

5.1.3. Ingresos Total por Recuperos de cuotas de amortización y ahorro previo 
 
El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI y Programas Federales, registrado 
durante el año 2015 ascendió a  $ 101.180.605,84 según los registros de la Cuenta Bancaria N° 
900-3347/07  $ 87.953.716,03,  $ 12.587.055,04  Cuenta Bancaria Nro. 900-3348/04, y $ 
639.834,77, Cuenta Bancaria N° 400258/01,  todas del Banco de Córdoba, según la información 
suministrada por la Dirección de Jurisdicción Económico, Financiero y de Administración, 
mediante Planillas N° 5.1 y 5.7.; habiendo aumentado respecto del ejercicio 2014 ($87.459.407.-
) el  15,69%. 
 
El total del recupero, representa el  17,07% del total de ingresos del Organismo. 
 
Estos valores registrados en los Libros de la Dirección de Vivienda, son los informados por el 
Organismo Provincial a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/2015. 
 
5.1.4. Inversión en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2015 
 
Según surge de las Planilla 5.5, 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras, durante el 
ejercicio 2015 la suma de $ 334.819.796,24.-; habiendo aumentado el  nivel de inversión, 
respecto del ejercicio anterior ($ 202.500.881,15.-), el 65,34 %. 
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La composición de las inversiones, según la Planilla 5.5, fue la siguiente: 
 

TIPO DE OBRA Monto Invertido  
2014 

Monto 
Invertido  2015 % 

Créditos Hipotecarios     

Financiamientos 
Compartidos 

37.612.851,01 27.556.889,35  8,80% 

Plan Familia Propietario 462.253,71   
 

Inquilino Propietario 23.894,84   
 

Programa Provincial de 
Chagas 

5.192.056,62 79.459.430,53 25,37% 
 

Asentamientos Precarios 26.638.653,35 53.912.620,62  17,21% 

Prog. Vida Digna 3.305.847,85 4.531.254,88  1,45% 

Kits 102.294.730,39 168.261.377,79  53,72% 

Emergencia Climática 9.687.927,04 11.036.165,21  3,52% 

Otras Obras   568.194,10  0,18% 

Subtotal 185.218.214,81 313.196.202,47  100,00% 

Retenciones 17.282.666,74 21.623.593,77 
 

Total 202.500.881,15 334.819.796,24 100,00% 

 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras, Composición 
 
Según  surge de lo informado en las Planillas N° 5.1, 5.6 y 5.7  durante  el  año  2015  se  
aplicaron  a  gastos  y  otros  egresos  no afectados a obras $ 71.239.535,43.- según el siguiente 
detalle:     
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CONCEPTO $ % TOTAL % 
Comisiones Bancarias 481.270,64 1,21%     
Haberes del Personal 31.443.591,91 78,84%     
Gastos de 
Funcionamiento 

7.956.979,09 19,95%    

Gastos Operativos 39.881.841,64 100,00% 39.881.841,64 55,98% 
Fondos de terceros 31.357.693,79 100,00% 31.357.693,79 44,02% 
 Total   100,00% 71.239.535,43 100,00% 

 
La variación respecto del año 2014 ($53.765.631,09.-) fue de +32,50%. 
 
Los gastos operativos por su parte, representan: 
 

SOBRE % 
Total Ingresos  6,73% 
Inversión en Obra 8,89% 
Total de Egresos 7,67% 

 
Los egresos de Fondo de terceros de $31.357.69,79.- incluye Fondo de reparo, aportes y 
contribuciones dev. Fondo de reparos,  etc. 
 
El Organismo continúa transfiriendo a la cuenta destino 400261/04  perteneciente a la Secretaria 
General de la Gobernación, el importe de los montos líquidos a abonarse, atento que el pago de 
haberes se encuentra centralizado en la Dirección General de Personal de la Administración 
Pública Provincial, (Decreto Provincial Nro. 959/2011). 
 
 
5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales y Convenios suscriptos por la 
Dirección de Vivienda durante el ejercicio 2015 y hasta  el  31/03/2016. 
 
Durante el ejercicio 2015 se transfirieron al Organismo, en concepto de Programas Federales, $ 
8.054.634,19, según surge de las Planillas 5.2 FED. Y 5.7, las que fueron acreditadas en la 
Cuenta Corriente Nº 601-0052/66 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente detalle:  
 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Córdoba 

 
 

                                            31  

Programa Federal 2014 2015 % 
Construcción de Viviendas 11.264.546,38 0,00  
Construcción de Viviendas 
Plurianual. 

31.931.213,44 8.054.634,19 100% 

Mejoramiento de Viviendas 0,00 0,00  
P.F. Integración 
Socioeconómica 

0,00 0,00  

Solidaridad Habitacional 0,00 0,00  
 43.195.759,82 8.054.634,19 100,00 

 
El ingreso por transferencias correspondientes a Programas Federales disminuyo, respecto de los 
ejercicios anteriores,  según lo detallado en el cuadro precedente. 
 
Durante el ejercicio 2016, y hasta  el 31/03/2016, no se han realizado transferencias. 
 
 
5.2.1.1. Programa  Federal de Construcción de Viviendas 
 
Durante el Ejercicio 2015,  no se han realizado transferencias para este programa. 
 
 
5.2.1.2. Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas 
 
Durante el ejercicio 2015, se han realizado transferencias, para este Programa, por $ 
8.054.634,19  las que fueron acreditadas en la Cuenta Corriente Nº 60100052/66 del Banco de la 
Nación Argentina, según el siguiente detalle: 
 

Número 
Convenio 

Nº de 
Desembolso Pagado  Monto Transferido 

2640/07 29 11/08/2015 
                          
93.297,63  

Total 2640/07     
                          
93.297,63  

2752/07 46 04/03/2015 
                      
7.304.393,44  

  47 04/03/2015 
                         
135.206,85  

  48 04/03/2015 
                         
251.518,46  

  49 04/03/2015 
                          
92.405,47  

  50 04/03/2015 
                          
22.192,48  

  51 11/08/2015 
                          
16.509,87  

  52 11/08/2015                           
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17.264,63  

  53 11/08/2015 
                          
15.252,70  

  54 11/08/2015 
                          
15.182,11  

  55 11/08/2015 
                          
18.182,11  

  56 11/08/2015 
                          
17.182,11  

  57 11/08/2015 
                          
17.682,11  

  58 11/08/2015 
                          
18.682,11  

  59 11/08/2015 
                          
19.682,11  

Total 2752/07     
                      
7.961.336,56  

Total general     
                      
8.054.634,19  

 
 
Durante el Ejercicio 2016, hasta el 31/03/2016 no se han realizado transferencias para este 
Programa. 
 
 
5.2.1.3. Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas 
 
Durante el ejercicio 2014,  no se han realizado transferencias, para este Programa. 
 
Durante el Ejercicio 2015, no se han realizado transferencias para este programa. 
Durante el Ejercicio 2016, hasta el 31-03-2016 no se han realizado transferencias para este 
programa. 
 
 
5.2.2. Inversión en obras correspondientes a Programas Federales durante el ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2015 se invirtieron en obras correspondientes a Programas Federales 
$113.708.756,22,  según detalle en Planilla 5.5. Representa una disminución respecto de la 
inversión del ejercicio 2014 ($178.727.953,55) de -36,38%. 
 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Córdoba 

 
 

                                            33  

Programa 2014 2015 % 
Emergencia Habitacional     
Construcción de Viviendas y 
Pl 

178.727.953,5
5 

113.708.756,22 
 

100% 

Solidaridad Habitacional    
Mejor Vivir    

Integración Socioeconómica    

Totales 178.727.953,5
5 113.708.756,22 100% 

 
La Inversión en Obra de los Programas Federales se desagrega de la siguiente manera: 
 

Programa Federal Monto 
Total Invertido en Obra Prog. 
Federales   

113.708.756,22 
 

Subtotal 1   21.487.074,85 
Programa Plurianual Const. Viv. 
AN 13.862.415,30   
P .F.C.V. A.N. Administración    
P .F.C.V. A.N. Licitación 7.624.659,55   
Mejor Vivir    
Subtotal 2   92.221.681,37 
Programa Plurianual de Const. 
de Viv. A.P 10.407.844,13   
Infraestructura 13.122.910,06   
Programa Federal  Constr. Viv 
Ap Pcia. 68.690.927,18   

 
 
Los montos señalados fueron verificados por muestreo, tomándose al mes de Julio como 
muestra, a fin de comparar los montos registrados en las Cuentas Corrientes del Organismo con 
las planillas respectivas. 
 
La Dirección de Vivienda mantiene el seguimiento detallado de las certificaciones de las obras, 
pagos realizados por el Organismo y por Nación,  entre otros datos, e identifica los montos en 
Aporte Nación y Provincia. 
 
De la muestra obtenida, los montos invertidos en el Programa Fed. Construcción de Viviendas y  
Plurianual de Construcción de Viviendas, según Libros, aporte Nación, mes de Julio son los 
siguientes: 
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pfcv an 
306 VIV B° CABILDO  1.515.766,67 
B° LA BONITA FERREYRA 239 VIV 795.156,49 
Total 2.310.923,16 

pluri an 
RIO IV B° GUARNICION AEREA 50 VIV 91.912,53 
RIO IV B° JARDIN NORTE 44 VIV  30.375,72 
Total 122.288,25 

 
 
Las obras del Programa Construcción de Viviendas certifican con contratos reconvertidos, tal el 
caso de la obra tomadas como muestra, certificado Nro. 11 del mes de Abril 2015 de 
$903.799,12 pagado neto $795.156,49, de la obra Construcción de 239 viv. e Infraestructura B° 
La Bonita Ferreyra, del Programa de Construcción de Viviendas, de la empresa  Vimeco SA 
Capello SA (UTE), con un avance físico acumulado 23,59_%, y con un monto de contrato 
reconvertido de mes Base Febrero 2009 de $ 33.336.571,09, aporte Nación  $ 19.239.500,00 y 
Provincia de $ 14.097.071,09. 
 
Se certificó con redeterminación provisoria de precios, siendo el monto de Contrato 
Reconvertido provisorio certificado ($ 86.517.814,16) a Mayo 2014, informado en la nota del 
Área Técnica que analiza los cálculos de reconocimiento de variación de costos de la 2da 
Variación.  
Montos pagados por Nación  Desembolso 1 y 2 del 22-04-2009. 
 
Dentro de los montos que se informan como invertido en obras Aporte Nación, se incluyen 
obras, (Rio Cuarto) que cuentan con  factibilidad técnica, sin acuerdo, por parte de Nación. 
 
Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación correspondiente a 
los Programas Federales, atento a que la misma es realizada por el Área competente de esta 
Secretaría al ser presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Organismos Provinciales 
de Vivienda, según Resoluciones 267 y 268 del ex Ministerio de Planificación Federal Inversión 
Publica y Servicios. 
 
 
5.2.3. Situación Financiera de los Programas Federales, a los que adhirió el Organismo, 
desde su inicio  hasta la fecha del presente informe 
 
Programa Federal de Construcción de Viviendas 
 
Transferido ejercicio 2005   $     14.688.881,62   
 
Transferido Ejercicio 2006   $  100.656.965,30   
 
Transferido ejercicio 2007    $   45.027.373,00   
 
Transferido ejercicio 2008    $     8.395.285,88 
 
Transferido ejercicio 2009    $   39.205.408,69 
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Transferido ejercicio 2010    $     8.304.314,77 
 
Transferido ejercicio 2011    $     3.419.962,31 
 
Transferido ejercicio 2012    $     4.463.613,06 
 
Transferido ejercicio 2013    $            5.120,00 
 
Transferido ejercicio 2014    $   11.264.546,38                      $ 235.431.471,01  
 
Subprograma Federal para el Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura 
y Complementarias 
 
Transferido Ejercicio 2006    $      156.708,19 
 
Transferido ejercicio 2007     $                 0,00 
 
Transferido ejercicio 2008    $   7.117.457,41 
 
Transferido ejercicio 2009     $      481.847,68 
 
Transferido ejercicio 2010     $                 0,00    
  
Transferido ejercicio 2011     $                 0,00     
 
Transferido ejercicio 2012     $                 0,00                                    $  7.756.013,28 
 
Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas 
                                                                 
Transferido ejercicio 2009     $    3.231.154,24 
 
Transferido ejercicio 2010     $    2.218.297,85 
 
Transferido ejercicio 2011     $    2.566.539,92 
 
Transferido ejercicio 2012     $      201.628,16 
 
Transferido ejercicio 2014     $  31.931.213,45 
    
Transferido ejercicio 2015      $   8.054.634,19                         $  48.203.467,81 
 
Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas (Mejor Vivir) 
 
Transferido ejercicio 2006      $      160.042,85   
 
Transferido ejercicio 2007      $   3.871.611,86 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Córdoba 

 
 

                                            36  

 
Transferido ejercicio 2008      $       857.365,41     
 
Transferido ejercicio 2009      $   4.017.869,99 
 
Transferido ejercicio 2010      $      434.377,20   
 
Transferido ejercicio 2011      $   1.797.246,79                    
 
Transferido ejercicio 2012      $      572.905,57                                   $ 11.711.419,67 
 
Programa Federal de Emergencia Habitacional 
 
Transferido Ejercicio 2006    $    1.780.640,00 
 
Transferido ejercicio 2007   $                  0,00 
 
Transferido ejercicio 2008     $       197.200,00 
 
Transferido ejercicio 2009     $    2.069.560,00 
 
Transferido ejercicio 2010     $       789.840,00 
 
Transferido ejercicio 2011     $                   0,00 
 
Transferido ejercicio 2012     $                  0,00           $  4.837.240,00 
 
 Programa Federal de Solidaridad Habitacional 
 
Transferido ejercicio 2008     $      152.351,25         
 
Transferido ejercicio 2009     $      380.852,73 
 
Transferido ejercicio 2010     $        37.122,92 
         
Transferido ejercicio 2011      $                0,00 
 
Transferido ejercicio 2012      $     334.883,28       $    905.210,18 
 
Programa Federal de Integración Sociocomunitaria 
 
Transferido ejercicio 2010       $      320.844,00   
 
Transferido ejercicio 2011       $   1.511.120,00                      
 
Transferido ejercicio 2012       $        97.600,00                  $  1.929.564,00 
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5.3. Situación Financiera al 31-12-2015 - Saldos en Cuentas Corrientes 
 

Saldo al inicio 01-01-2015   $ 222.234.221,98 

Mas:     592.585.766,19 

         FONAVI    $ 483.270.523,18   

         P.F. Const.de Viviendas  Plurianual $ 8.054.634,19   

          Recuperos $ 101.180.605,84   

         Otros ingresos $ 80.002,98   

Menos:  $  $ (519.768.087,89) 

         Obras FONAVI $ 334.819.796,24   

          Prog. Fed. Ap. Pcia. $ 92.221.681,37   

          Prog. Fed. Ap. Nación $ 21.487.074,85   

          Comisiones y Servicios Bancarios $ 481.270,64   

          Otros Egresos $ 70.758.264,79 $  

Saldo final al 31/12/2015   $ 295.051.900,28 

 
El saldo final ha aumentado el 32,77% respecto al saldo inicial, y representa aproximadamente 6 
meses del promedio mensual de ingresos totales del Organismo y se encuentra en las Cuentas 
que a continuación se  enumeran. 
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Cuenta Banco Concepto $ 
900-3346/00 Banco de 

Córdoba 
FONAVI $68.178.678,84 

900-3347/07 Banco de 
Córdoba 

Reembolso Préstamo 
FONAVI 

$173.818.838,16 
 

900-3348/04 Banco de 
Córdoba 

Reembolso Préstamo a 
Municipios y Comunas 

$ 37.296.593,71 

601-0052/66 Banco Nación 
Argentina 

Solidaridad – Se 
depositan todos los 
Programas Federales 
Nación 

$275.540,48 
 

900-
400123/06 

Banco de 
Córdoba 

Pagos Directos $710.130,25 
 

900-
400124/04 

Banco de 
Córdoba 

Fondos Permanentes $6.325.929,43 
 

900-
400125/29 

Banco de 
Córdoba 

Fondo de Terceros $ 6.478.950,38 
 

900-
400.258/01 

Banco de 
Córdoba 

Recupero Préstamo “Vida 
Digna” 

$1.967.239,03 

Total $ 295.051.900,28 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción. 
 
Obras inspeccionadas de vivienda. 
 

N° 
Estado de Obra 

Exp. Localidad Operatoria Empresa Físico 
Real 

Físico 
Previsto Estado Sistema 

const. 

1  Mendiolaza - 
8 viviendas 

FO.NA.VI. 
Inundados Pórtico SA (M.O.) 99 100 Ejec. Tradic. 

2  Río Ceballos - 
20 viviendas 

FO.NA.VI. 
Inundados HERA  SA (M.O.) 80 100 Ejec. Tradic. 

3  Río Ceballos - 
14 viviendas 

FO.NA.VI. 
Inundados Vimeco SA (M.O.) 94 100 Ejec. Tradic. 

4  Río Ceballos - 
16 viviendas 

FO.NA.VI. 
Inundados Pórtico SA (M.O.) 86 100 Ejec. Tradic. 

5  Va. Allende - 
33 viviendas 

FO.NA.VI. 
Inundados Federico SA (M.O.) 84 90 Ejec. Tradic. 

6  Va. Allende - 
21 viviendas 

FO.NA.VI. 
Inundados Federico SA (M.O.) 51 100 Ejec. Tradic. 

7  Va. Allende - 
26 viviendas 

FO.NA.VI. 
Inundados ASTORI SA.(M.O.) 66 100 Ejec. Tradic. 

8 2640 
/07 

Marques de 
Sobremonte, S.1- 
173 unidades 

PFPCV ITEM Const. SA 23 100 Ejec. Tradic. 

9 2752 
/07 

Marques de 
Sobremonte, S.2- 
32 unidades 

 
PFPCV 

Estructuras, Boetto, 
Butigliengo y Regam 
(UTE) 

16 100 Ejec. Tradic. 

10 
 
2752 
/07 

Marques de 
Sobremonte, S.3- 
256 unidades 

 
PFPCV 

Estructuras, Boetto, 
Butigliengo y Regam 
(UTE) 

7 100 Ejec. Tradic. 

11 
 
2752 
/07 

Marques de 
Sobremonte, S.4- 
96 viviendas 

 
PFPCV Constructores 

Asociados SA 78 100 Ejec. Tradic. 

12 2640 
/07 

Los Álamos,  
112 viviendas PFPCV 9 Paschini Construc. 

SRL 40 100 Ejec. Tradic. 

13 220/14 Va. Santa Rosa, 
52 viviendas 

T. Digno1- 
c/ Munic. x Admin. Municipio 31 100  

Ejec. Tradic. 

14 86 
/11 

Va. María, 
90 viviendas  

T. Digno1- 
c/ Munic. x Admin. Municipio 96 100  

Ejec. Tradic. 

15 87 
/11 

Va. María, 
160 viviendas  

T. Digno1- 
c/ Munic. x Admin. Municipio 76 100  

Ejec. Tradic. 

16 1794 
/13 

Va. María, 
100 viviendas 

T. Digno1- 
c/ Munic. x Admin. Municipio 80 100  

Ejec. Tradic. 

17 2373 
/11 

Va. Nueva, 
50 viviendas 

T. Digno1- 
c/ Munic. x Admin. Municipio 80 100  

Term. Tradic. 

18 1821 
/15 

Va. Nueva, 
66 viviendas 

T. Digno1- 
c/ Munic. x Admin. Municipio 8 15  

Ejec. Indust. 
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Cantidad de viviendas inspeccionadas: 1.325 Viviendas 18 Conjuntos 
En ejecución: 1.275 Viviendas 17 Conjuntos 
Terminadas: 50 Viviendas 1 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 1.259 Viviendas 17 Conjuntos 
Con tecnología industrializada: 66 Viviendas 1 Conjuntos 

 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las obras en ejecución tanto del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas 
como las del FO. NA. VI., se realizan mediante licitación pública y por ajuste alzado, las de la 
operatoria de vivienda para inundados se licita la mano de obra y los materiales los provee el 
Instituto de Vivienda. Los convenios de Nación con los Municipios en general se ejecutan por 
administración municipal.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
Las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de realizarse alguna 
modificación, la misma debe ser aprobada por la inspección, siempre que signifiquen mejoras. 
En las obras ejecutadas por convenio Nación con los Municipios se realizan cambios en lo 
sistemas constructivos y en los materiales sin informar a la Subsecretaria de Vivienda. 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
En las obras se realiza una inspección periódica por parte de la Dirección de Vivienda del 
Ministerio de Infraestructura de la Provincia, debiendo además, contar obligatoriamente las 
empresas con personal técnico de primera categoría en forma permanente a cargo de la obra. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
En general los adicionales, si se presentan, son generados por obras de movimientos de suelos 
y/o por ejecución de muros de contención ocasionados por diferencias de nivel en los terrenos. 
También en algunos casos por obras de equipamiento.   
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
Los plazos difieren según las operatorias: a) En los Programas Federales, se producen desvíos 
ocasionados por el bajo ritmo de los trabajos generando un achatamiento en la curva del Plan de 
trabajos con el consiguiente alargamiento en los plazos de ejecución. Producto del retraso en los 
envíos de fondos por parte de la Nación. 
b) En las Operatorias financiadas con recursos FO.NA.VI., el ritmo es el programado, 
cumpliendo por lo tanto con los Planes de trabajo establecidos en los contratos. 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
El oferente de la licitación, debe presentar las factibilidades de los distintos Entes proveedores de 
servicios. Una vez ganada la licitación y adjudicada la obra debe presentar el plano municipal 
aprobado antes del inicio de las obras, por lo cuál en caso de diferencias, debe realizar las 
modificaciones correspondientes. Antes de concluir las obras debe presentar el plano conforme a 
obra aprobado. 
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6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha 
de inspección.  
En base a lo observado en las obras recorridas, no se verifican desfasajes entre el avance físico 
de la obra y la certificación acumulada. Se observó en Villa Santa Rosa de Río Primero un 
avance de obra muy inferior respecto al certificado del Programa Techo Digno c/Municipio. 
 
6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
En general se cumplen con los plazos previstos en la ejecución de la infraestructura.   
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los conjuntos de vivienda observados, están próximos a la trama urbana, o incorporados a la 
misma, motivo por el cuál en general cuentan con la mayoría de los servicios y equipamiento 
educativo y sanitario. 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
En general el diseño de las viviendas responde a distintos prototipos en función de su entorno y 
ubicación geográfica.  
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Las tipologías observadas tienen la suficiente flexibilidad como para permitir un futuro 
crecimiento, la excepción se da lógicamente, en los casos de viviendas en tiras de planta baja y 
tres pisos de altura. (Foto 5 y 6) 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de 
viviendas para discapacitados. 
Los proyectos observados correspondientes al Programa Plurianual de Construcción de 
Viviendas cumplen con el 5% de viviendas destinadas a discapacitados, las mismas están 
localizadas en los lotes de esquina del amanzanamiento.  
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
En general las obras inspeccionadas cumplen con los niveles exigidos de calidad de materiales y 
ejecución, las excepciones son: a) Falta de provisión de solados en las viviendas en particular las 
viviendas del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas y b) El  uso en muros 
exteriores de bloques de cemento que no cumplen de por sí con las normas higrotérmicas de 
confort. 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 

50 viviendas en Río Ceballos, FO. NA. VI., para Inundados. El conjunto está dividido en 
tres licitaciones: 1°) 20 viviendas de la empresa HERA SA con un avance del 79%, 2°) 14 
viviendas de la empresa VIMECO SA con un avance de 94% y 3°) 16 viviendas de la empresa 
PÓRTICO SA con un avance de 85%. Las obras se asientan sobre una vieja cantera por lo que le 
da un aspecto especial con montículos rocosos, se verifica: a) la ejecución de muros con bloques 
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de cemento que no cumplen con los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés 
Social, lo que genera perdidas de calorías y riesgo de condensación interior, y b) Falta de 
resolución de niveles de todo el conjunto para la evacuación de aguas pluviales ya que se 
observa la acumulación de la misma prácticamente en el centro del barrio.  

 
256 viviendas, en 16 torres de 4 plantas, Barrio Marques de Sobremonte, Córdoba, 

Capital, del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas (proyecto 4), teniendo el 
conjunto un avance físico de aproximadamente el 7%, las obras están a cargo de la UTE - 
Estructuras, Boetto y Butigliengo y Regam. En lo referente a la construcción no hay 
observaciones, si es interesante la amplitud de los ambientes. 

 
52 viviendas en Villa Santa Rosa del Río Primero, Programa Techo Digno 1 con 

Municipios, en ejecución por Administración Municipal con subcontratistas, las viviendas son 
unifamiliares en planta baja y se encuentran con distintos grados de avances y se verifican las 
siguientes observaciones: 1°) Ejecución de la obra con un sistema constructivo que no coincide 
con el presentado en la Subsecretaria de Vivienda para la No Objeción Técnica, ni con el del 
Plan de Trabajo y Especificaciones presentado para la No Objeción Financiera. 2°) Construcción 
de muros exteriores de bloques de cemento que no cumplen con los Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social. 3°) Vanos De futuras aberturas sin colocación de 
dinteles. 4°) Avance físico aproximado de la obra del 31%, con un avance financiero del 93% lo 
que representa una sobre certificación de más del 60%. 

 
Villa María, General San Martín, dos conjuntos de 90 y 150 viviendas del Programa 

Techo Digno 1 con Municipios, en ejecución por Administración Municipal mediante 
subcontrato, el primer grupo tiene un avance físico del 96% y el segundo del 72%. Se pudo 
verificar: 1°) La construcción de muros exteriores de bloques de cemento que no cumplen con 
los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. 2°) Deficiente terminación 
de la cenefa lateral metálica de la cubierta. 3°) Condensación en el interior de las viviendas en la 
parte superior del cielorraso. 4°) Falta de presión de agua por la reducida altura del tanque de 
reserva colocado bajo la cubierta. 

 
Villa Nueva, General San Martín, conjunto de 66 viviendas del Programa Techo Digno 1 

con Municipios, en ejecución por Administración Municipal mediante subcontrato, las obras 
están en ejecución con la construcción de ocho viviendas utilizando el sistema constructivo 
“Cassaforma” consistente en el uso de paneles de poliestireno con dos mallas de acero electro-
soldado y posteriormente revocado con mortero de cemento mediante pistolas a presión 
conformando un espesor resistente estructuralmente y con buena resistencia térmica. 

 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes al FO.NA.VI. 

Observaciones Poco 
frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 
C.15 Bloques de cemento no normalizados -- -- -- -- 138 100 

B.3 
Armadura expuesta por falta de 
recubrimiento 33 23,9 -- -- -- -- 
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6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 

Observaciones Poco 
frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 
C.15 Bloques de cemento no normalizados -- -- 392 33,3 -- -- 

E.14 
Deficiente resolución cenefa metálica 
lateral de techo. -- -- 240 20,4 -- -- 

 
 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1 Sobre obras de vivienda correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Demanda Libre – 
Inundados. 138 -- -- -- -- 138 100 -- -- 

TOTALES 138 -- -- -- -- 138 100 -- -- 
* Se califican como regulares por no cumplir los muros exteriores con los “Estándares Mínimos de Calidad para 
Viviendas de Interés Social - Documento Higrotérmico. (Normas IRAM 11.603, 11.605 y 11.625) 
 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Programa Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas. 669 -- -- 669 56,8 -- -- -- -- 
Techo Digno 1 c/Municipio. 518   126 9,9 392 33,3   

TOTALES 1.187 -- -- 795 66,7 392 33,3 -- -- 
* Se califican como regulares por no cumplir los muros exteriores con los “Estándares Mínimos de Calidad para 
Viviendas de Interés Social - Documento Higrotérmico. (Normas IRAM 11.603, 11.605 y 11.625) 
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7. CONCLUSIONES 

 
• Al 31/12/15, la Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba (DGV), es el 

Organismo de la Jurisdicción que actúa en lo atinente a la temática de vivienda, y si bien 
tiene como precedente al Instituto Provincial de Vivienda, creado mediante Ley 
Provincial N° 7.608/78, ha ido perdiendo autarquía a través del tiempo.  

 
• La Dirección General de Vivienda se vincula con el Ejecutivo Provincial, a través de la 

Secretaria de Obras Publicas del Ministerio de Infraestructura de Córdoba. 
 

• Al 31/12/15, la Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba, contaba con 
una Planta de Personal de 210 agentes, habiéndose producido un crecimiento en el 
ejercicio  de 9 agentes con relación a la dotación total del organismo en el 2014 (201 
agentes).  

 
• Durante el ejercicio 2015, la DGV, continuó con el inicio, ejecución y terminación de las 

obras encuadradas en las Líneas de Acción denominados: Programa Familia Propietaria-
Casa Propia B. Materiales, Programa Familia Propietaria-Casa Propia C, Programa 
Familia Propietaria, Cofinanciadas con Entidades Intermedias. Vivienda Familiar con 
Terreno Propio y Crédito Hipotecario. Programa de Sustitución de Viviendas Precarias y 
Erradicación del Mal de Chagas. Programa Provincia Vivienda Digna- Contratación con 
Empresas. Programa de Infraestructura y Obras Complementarias. Convenio de 
Colaboración. 

 
• También el Programa Federal de Construcción de Viviendas por Licitación, Programa 

Federal de Construcción de Viviendas por Administración, Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”, Programa Federal Plurianual de Construcción 
de Viviendas, “Hogar Clase Media”, Programa Federal de Emergencia Habitacional I y 
II, Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 
Complementarias, y Centros Integradores Comunitarios-CIC. 

 
• Durante el ejercicio auditado, entre Programas FONAVI y Programas Federales se han 

iniciado 234 viviendas, terminado 439 y continúan en ejecución 4.176. En cuanto a las 
soluciones Habitacionales, las cantidades son las siguientes: 19  iniciadas, terminadas 2 y 
en ejecución 516. Las obras de Infraestructura iniciadas fueron 14 y obras terminadas 18 
y se encuentran en ejecución 18 obras. Las obras de equipamiento corresponde a la 
construcción de Centros Integradores Comunitarios (CIC), continua con 7 obras en 
ejecución.  

 
• En ésta auditoría se contabilizarán como terminadas, aquellas obras que tengan su 

correspondiente Acta de Recepción Provisoria o Definitiva. Las obras que la Dirección 
General de Vivienda de la Provincia de Córdoba (DGV) informa como entregas parciales 
realizadas durante el ejercicio, y no tengan su correspondiente acta de recepción, se 
continuarán informando como Obras en Ejecución hasta tanto se cumplimente el acto 
administrativo. 
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• Tal como se informa en las auditorías precedentes, el Registro de Demanda continúa 
cerrado desde el año 1997. Los Municipios, las Comunas y las Entidades Intermedias 
llevan sus propios registros, pero no informan a la Dirección de Vivienda. Sería 
pertinente contar con la información descentralizada, por lo cual se sugiere accionar los 
mecanismos necesarios para obtenerla. 

 
• La  Dirección de Vivienda cuenta con un registro de demanda por operatorias pero no ha 

informado en la presente auditoria sobre los tramos de ingresos de sus inscriptos al 
considerar que la dicha información no se encuentra actualizada ya que la misma se 
actualiza al momento de la adjudicación de la vivienda. Sin embargo resulta importante 
contar con dicha información para poder conocer el nivel de accesibilidad a las diferentes 
operatorias para los inscriptos.  

 
• En auditorias anteriores se informó de un proyecto de Base Única de Aspirantes a 

Soluciones Habitacionales (BUDASH), a fin de crear un nuevo registro de demanda 
abierto y permanente, el cual serviría de base única de aspirantes a soluciones 
habitacionales, y sería aplicable para los distintos programas habitacionales que se lleven 
a cabo en el ámbito de la provincia de Córdoba. En la presente auditoria se informa que 
las nuevas autoridades aún no han decidido si continuar con ese proyecto y continúan 
realizando un registro de la demanda por programas. 

 
• Durante el ejercicio 2015 se entregaron 311 viviendas y 458 lotes con Infraestructura. 10 

de las 311 viviendas han sido entregadas por el Ministerio de Desarrollo Provincial ya 
que corresponden al programa de Erradicación de Chagas. 

 
• De las 301 viviendas entregadas en el marco del Programa Hogar Clase Media, 19 

viviendas  fueron adjudicadas a familias con algún miembro discapacitado, es decir  el 
6,3% de las viviendas entregadas, cumpliendo con el cupo establecido por convenio. 
Ninguna de las viviendas entregadas fue adaptada.  

 
• Durante el ejercicio auditado la morosidad fue del 25.84%, es decir que disminuyó un 

6.5% con respecto al ejercicio anterior;  pero dado que en la auditoria 2014, la Dirección 
de Jurisdicción Económica Financiera justificó que el incremento en la morosidad 
oportunamente observado respondía a causas ajenas a dicha dirección. Se estableció un 
comparativo respecto de los ejercicios 2011 a 2014,  observándose cierta estabilidad 
respecto a la morosidad. También se ha informado que durante el ejercicio 2015 se ha 
establecido la resolución 0102/2015, la cual establece una readecuación de los gastos 
administrativos del Organismo, fijando un incremento en el cargo Administrativo 
mensual, en el valor de la Tasa de Adjudicación y Transferencias, pudiendo inferir un 
aumento del recupero debido a dicha readecuación.  

 
• Desde la Dirección de Jurisdicción Económico, Financiero y de Administración, se 

informa que a diciembre de 2015 se emitieron 34.182 facturas, para todos los programas, 
dicha facturación incluye viviendas Administradas por Municipios no informadas en 
auditorias anteriores. Con un total de 34182  facturas emitidas para vivienda al  31 de 
diciembre de 2015, y, siendo el recupero de $101.180.605 en 2015, la cuota promedio 
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cobrada es de $246; y siendo la facturación de $136.453.363  la cuota promedio teórica 
es de $332. 

 
• Se informa que producto de los relevamientos realizados en la provincia para detectar 

intrusiones o irregularidades, se realizan nuevas adjudicaciones por regularización, 
siendo de 98 en Capital y 28 en el Interior en el ejercicio 2015. 

 
• Al 31 de diciembre de 2015 el 45% de las viviendas adjudicadas se encontraban 

escrituradas. Sin embargo, no se ha escriturado ninguna de las unidades entregadas en el 
ejercicio. 

 
• Durante el año 2015 se han realizado operativos de escrituración en varios barrios tanto 

de la Capital como del Interior de la Provincia.  
 
• A partir de las visitas a barrios entregados tanto en la capital como en la Provincia y las 

entrevistas realizadas a los beneficiarios se ha tomado conocimiento de una falta de 
información respecto a los requisitos para escriturar  y la forma legal en que han sido 
adjudicatarios de la vivienda; Además en los casos donde se construye con entidades 
intermedias,  se observa un desdibujamiento de la Dirección ya que las personas se 
informan a partir de los sindicatos y no desde la dirección. Sería interesante reforzar estos 
aspectos desde la Dirección de Vivienda.  

 
• El Total de Ingresos del Organismo fue de  $592.585.766,18 

 
• Las Transferencias Automáticas en el ejercicio 2015 alcanzaron la suma de 

$476.457.260,04; lo que representa un aumento del 23,28% % respecto del ejercicio 
2014.  

 
• Los ingresos correspondientes a Programas Federales fueron durante el ejercicio 2015 $ 

8.054.634,19  del Prog. Federal Const. Viv.  Plurianual. 
 
• El recupero fue durante el ejercicio de $ 101.180.605,84 habiendo aumentado respecto 

del ejercicio 2014.- el 15,69 %. 
 
• El total del recupero, representa el 17,07%  del total de ingresos del Organismo.  

 
• El total de egresos del Organismo fue de $  519.768.087,89. 

 
• La inversión en obras durante el ejercicio fue de $ 448.528.552,46.- lo que representa, 

respecto del ejercicio anterior ($381.228.834,70.-), una aumento del 17,65%.  
 
• La inversión en Programas FONAVI fue de $ 334.819.796,24 y en Programas Federales 

$ 113.708.756. 
 
• Los otros egresos y Comisiones y servicios bancarios, no afectados a Obra, fueron de $ 

71.239.535,43. 
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• El Poder Ejecutivo Provincial no hizo uso, durante el ejercicio 2015, de la opción de no 
utilizar para sus fines específicos hasta el 100 % de los fondos asignados por Leyes 
especiales, según lo permitía expresamente el Art. 2 del Acuerdo Nación-Provincias 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos, que fuera ratificado por Ley Nº 25.570. 

 
• El saldo disponible al cierre del ejercicio, en las Cuentas Corrientes del Organismo, 

representan aproximadamente 6 meses del promedio mensual de ingresos totales del 
Organismo. 

 
• Se recomienda al área de proyectos la realización del cálculo de transmitancia térmica y 

riesgo de condensación superficial en los muros exteriores, para dar cumplimiento a los 
“Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social” en particular a su 
Documento Técnico: “Acondicionamiento Higrotérmico”, especialmente en los 
conjuntos de vivienda en construcción en la ciudad de Río Cuarto, donde se hace uso de 
bloques de cemento, y para mejorar las condiciones de aislamiento térmico se debería 
colocar en obra una placa de poliestireno expandido en los hueco del bloque, quedando la 
solución final en manos del personal menos calificado (ayudante) con el consiguiente 
riesgo de no colocarse por falta de material, caso verificado en viviendas observadas. 

 
• Se deberá exigir el “Certificado de Aptitud Técnica” en vigencia cuando se haga uso de 

un sistema o elemento constructivo industrializado no tradicional. 
 
• Respecto a la tipología  adoptada en viviendas unifamiliares se verifica en la puerta de 

acceso principal, el pasaje del exterior hacia al interior desde un lateral de vivienda que 
no cuenta ni siquiera con un alero de protección, con los inconvenientes que se generan 
en caso de viento y sobre todo la lluvia, motivo por el cuál se recomienda la búsqueda de 
una solución más adecuada para dar respuesta al problema planteado. 

 
• Respecto a los lotes de esquina se recomienda al área de proyecto el estudio de un 

prototipo de tipología que se adecue a tal característica, ya que se observan por repetición 
de un mismo proyecto la ubicación de los lavaderos sobre los frentes de la fachada más 
importante. Lo mismo ocurre en las obras en ejecución por Administración Municipal. 

 

Arq. Víctor Raúl Sirolli Arq. María Paula Sarmiento 

Lic. Fernanda Andreasevich Cdora. Susana Pérez 
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Foto 1 - 8 viviendas en Mendiolaza. Empresa Pórtico SA 

FO.NA.VI. - Inundados 
 
 

 
Foto 2 - 20 viviendas en Río Ceballos. Empresa HERA SA 

FO.NA.VI. - Inundados 
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Foto 3 -  33 viviendas Villa Allende, Empresa Federico SA 

FO.NA.VI. - Inundados 
 
 
 

 
Foto 4 - 32 epartamentos en Córdoba, Capital. 

 (UTE) Regam, Boetto & Butigliengo y Estructuras.  
Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. 
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Foto 5 - 112 departamentos B° Los Álamos, Paschini Construcciones SRL  

Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas 
 
 
 
 

 
Foto 6 - 52 viviendas en Villa Santa Rosa del Río Primero. Administración Municipal.  

Techo Digno 1 Convenio con Municipios. 
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Foto 7 - 160 viviendas en Villa María. Administración Municipal. 

Techo Digno 1 Convenio con Municipios. 
 

 
Foto 8 - 90 viviendas en Villa María. Administración Municipal. 

Techo Digno 1 Convenio con Municipios. 
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Foto 9 - 50 viviendas en Villa Nueva. Administración Municipal. 

Techo Digno 1 Convenio con Municipios. 
 

 
Foto 10 - 66 viviendas en Villa Nueva. Administración Municipal. 

Techo Digno 1 Convenio con Municipios. 
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